
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500120220034800 Ordinario Adriana Maria Perez 
Carcamo

Clinic Ligth 16/09/2022 Auto Rechaza - Demanda 
No Subsano

08001410500120220034600 Ordinario Jailen Katerine Montaño 
Martinez

Grupo Triangulo S.A.S.. 16/09/2022 Auto Rechaza - Demanda - 
Indebida Subsanación

08001410500120170057800 Ordinario Julio Cesar Florez 
Barrios

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones- E.I.C.E.

16/09/2022 Auto Ordena - Entrega 
Titulo Archiva

08001410500120160068300 Ordinario Manuel Dionicio 
Castellar Zapata

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

16/09/2022 Auto Ordena - Entrega 
Titulo Archiva

08001410500120210028300 Ordinario Rogelio  Cabarcas Porvenir Sa 16/09/2022 Auto Ordena - Entrega 
Titulo Archiva

En la fecha lunes, 19 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SHARON YAMILE FREJA PÉREZ

Secretaría

Código de Verificación

2ece459a-ae7a-4189-addc-f09995f63b03

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Barranquilla

Estado No. Lunes, 19 De Septiembre De 2022De164



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500120210013200 Ordinario Rubén Darío Rolong 
Ahumada

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

16/09/2022 Auto Ordena - Entrega 
Titulo Archiva

08001410500120220009600 Ordinario Taleth Jose Osman 
Guardiola

Sebastián José Ochoa 
De La Hoz

16/09/2022 Auto Requiere - Aviso

08001410500120220036700 Tutela Miguel Angel Mestra 
Gonzalez

Colombia Movil S.A. 
E.S.P.

16/09/2022 Auto Admite

08001410500120220036500 Tutela Rosa Esther Guette 
Rico

Seguro Del Estado S.A 16/09/2022 Auto Admite

En la fecha lunes, 19 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SHARON YAMILE FREJA PÉREZ

Secretaría
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